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EL PLENO

DE LA ASAMBLEA NACIONAL

CONSIDERANDO:

Que, según 1o dispuesto en el numeral B del Art. I2o de la Constitución de la
República, y el numerar B del Art. 9 de la Ley orgánica de la Función
Legislativa es función de ra Asamblea Nacional, aprobar o improbar los
tratados internacionales en los casos que corresponda;

Que, de acuerdo al numeral 6 del Art. 419 de la constitución de la República, y
al numeral 6 del Art. 108 de de la Ley orgánica de la Función Legislativa la
denuncia de los tratados internacionales, requerirá de aprobación previa
de la Asamblea Nacional, cuand.o comprometan al país en acuerdos d.e
integración y de comercio;

Que, mediante oficio No. T.4766-SNJ-13-2r3, d.e 6 d.e marzo de 2013, suscrito
por el Presidente Constitucional de la República, Rafael Correa Delgado, se
remite a la Asamblea Nacional, para el trámite respectivo, la d.enuncia del
"Tratado entre la Repúbrica d.el Ecuqdor g los Estad,os llnidos d.e
Américo. sobre promoción g protecclón Recíproca de rnaersiotres,,,
suscrito en la ciudad de washington el27 de agosto d,e 1993;

Que, conforme al numeral 1 del Art. 438 de la Constitución de la República, la
corte constitucional decraró, mediante Dictamen No. 043_1O_DTI_cc, de25 de noviembre de 2oro, en el orratado entre ta Repúbtica detEcuq.dor g los Estados tlnid.os d,e América sobre promoción g
Protección Recíproca de Inaersionesrrr,,... la inconstitucionalidad de las
disposiciones contenidas en los artículos: VI, numeral 2, literales a, b, y c;vII y X dei "Tratado entre la República del Ecuador y los Estados Unidos de
Amérieasobre prorrrociún y

Que, conforme al Art. 108 de la Ley orgánica de la Función Legislativa, la
Comisión Especializada Permanente de SoberanÍa, Integración, Relaciones
Internacionales y Seguridad Integral, emitió el informe referente a la
aprobación de la denuncia d,el *Tratado entre ta Repúbtica d.el Ecuadorg los Estados Unidos de América sobre Promoción g protecclón
Recíproca de Inaerslonest, ; y, 
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IEn ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales:
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RESUELVE:

*APROBAR I.A DENUNCIA DEL TRATADO ENTRE IE NNP(INUCE OW
ECUADOR y LOS.ES?IDO,S Ui|r''DOS On ¿mÉnrce soBR.E pnowoctótt v

.pR otncctó ¡t nncfpnocA DE rlvygRsroJvps,,

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, provirrcia de Pichincha, a 1os tres días del mes de mavo
de dos mil diecisiete.

DRA. LIBIA RIVAS ORDÓÑEZ
Secretaria General


